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Para todos los efectos legales, TÉNGASE EN CUENTA que la 

demandada se notificó conforme los arts. 291 y 292, quien contestó la 

demanda fuera de términos. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al doctor LUIS FELIPE ROCHA 

VILLANUEVA como apoderado de la demandada, en la forma y 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 

  

Integrado el contradictorio, este Juzgado FIJA la hora de las 

_______________, del día _____________, del mes de__________________, 

del año _________________, a fin de llevar a cabo la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes  

y sus apoderados, para que en ella se absuelvan los interrogatorios, se 

decreten y practiquen las pruebas solicitadas, se fije el litigio, se 

determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad por parte del 

titular, todo ello en caso de fracasar la etapa de conciliación; así 

mismo se evacuarán los alegatos y se proferirá la sentencia si a ello 

hubiere lugar. 

 

ADVIERTASE a los interesados que, de no concurrir a la diligencia, 

se harán acreedores de que trata el numeral 4° art. 372 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

 

 
 
VAG/ 
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